
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá, siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021)1 

 

Expediente 005 2016– 0626 00 

 

Procede esta sede judicial a resolver lo pertinente en relación con la liquidación de 

costas elaborada por la secretaría del Despacho y, es así como de revisión de la 

misma se evidencia que no se ajusta a derecho, como quiera que de acuerdo con 

la documental vista a folio 114 del cuaderno 1 (expediente digital), los gastos 

reportados por la parte actora a efectos de atender asuntos propios del trámite del 

proceso ascienden a $494.869.oo y no a $780.779.oo, como allí se indica, por lo 

cual, habrá de modificarse ajustando dicho rubro, para ser aprobada en la suma de 

$5.514.869.oo. 

 

En firme la presente providencia, por secretaría remítase, en forma inmediata, 

el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 

de esta ciudad. 

 

NOTIFIQUESE, 

 
 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

(2) 
 

ASO 
 

1 Estado electrónico número 43 del 8 de abril de 2021 
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